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Lima, dos de tnarzo
de dos núl quince.-

WSTO: la denuncia de parte presentada por el ciudadano

I-!Ef, contra Claude LEVI-STRAUSS, lunn Luis GIAMPIETRI ROIAS, Ana Teresa

LECAROS TERRY WHAN ZHI XIN, Rainer Tom ZUIDEMA, Carlos PICASSO ROBLES, Sonia

Eddn ZEVALLOS BUSTAMANTE, Cnmilo ZEVALLOS NIETO,
y LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES, por los delitos de Asocictción llícita para delinquir,

Secuestro (en grado de Tentqtiua), Asesinnto (en grado de Tentotiuo), Violación del Secreto de las

Comunicnciones, Violsción de lo Libertnd de Expresión, Tráf.co llícito de Drogas y otros, en figrfraio de

su persona así como del Estndo perunno; y,

CONSIDERAAIDOT

PRIMERO.- DE LOS HECHOS

De la denuncia de parte presentadn se tiene que el ciudadano peruano 

-

úrI,, se tiene que en nuestro país existiría una organización criminnl dedicada a cometer

.r, diaersos delitos, que la aludída organízación delictiaa estaría encabeznda por el derutnciado, antropólogo

,, ..',§lnude Léui Strauss, de nacionalidad belga, nparentemente con pasaporte y segunda nscionalidad
.i, ', ..1

j . " ; '? .'iprteamerícana, quien según el denuncinnte sería además rLn residente clandestino en ntLestro país,

'. . ; ¡iuien con fecha 30 de octubre de 2009 habría mandado publicar por la prensa internacional su muerte

. -,,1.'- ' .,,en ln ciudad de Pat'ís, no obstante encontrarse con aida.
:. .i:.1 )''
"t,. - i.- ,-t--.,,,:'

Refiere el derutnciante que después de uLn fallido intento del denuncindo Claude Léai Strquss,

por contactarse con el denunciante en Río de Janeiro - Brasil, en el nño 20L0, a traaés de su subordinada

la agente de inteligencia de lq ntat'ins peruana Ana Teresa Lecaros, quien trabaja segíLn el sntes referido,

en coordinnción con los seruicios de inteligencia británico y brasilero,- la sctiaidad de LEVI STRáUSS

habría consistido en contrstar al denunciado ex agente del Estado, Juan Luis GIAMPIETRI ROIAS,

psrct perseguirlo y someterlo a aigilancin personal, doruiciliaria nsí cotno parn cometer diaersos

lah'ocinios de su propiedad, tctles cotno escritos, ruanuscritos, fotograf,ns y nrchiaos informáticos.

Agregn el recun"ente, qlre según ln propia declarnción por trnnnnisión por equipos de radio
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situados en las inmediaciones de su domicilio, el denuncindo GIAMPIETRI ROIAS se habrín encargado

personalmente de cometer el delito de COHECHO, ello al haber entregndo en soborno n la Fiscal Haydeé

MEI'IACHO POLANCA, fiscnl proaincinl de ln 55" Fisnlín Proaincial Penal de Lima, la stnna cle

50,000.115A (cincuenta ruil clólares americsnos), clincro que sería parte cte los $700,000 uSÁ que el

ngenie Rainer Tom ZIIIDEMA, le habrín entregndo n GIAMPIETRI RO/,AS con tnl fin, ello con el

objeto de logrnr que la aludidn magistrndn qrchiae lo deru.Lncin Nro. 5060L0101"55-2013-181", alegando

"falta de pruebas"; que el gerente de ln empresqWnn Xin , señor Wan Zhi Xin, por su pnrte le hnbría

entregado a ln fiscal en cotnento otros $50,000 USA, lrcchos estos que configurarían el delito contra la

Administr ación P íLb lic a - Cohecho.

Del mísmo modo, indica el señor que el denunciado

LEVI STRAUSS ct trnués de Juan Luis CIAMPIETRI, hn aenido utiliznndo medios electt'ónicos,

cotntLnicnciones electromagnéticas de muy altn fi'ecuencia o ultrasonidos con eqtLipos transportables, ello

con ln.finalidad de torturarlo fisica y psicológicamente, buscando su nislamiento y desorientacíón; que

incluso el intento de aislamiento y secuestro htt alcnnzodo a saL pareja sentirnentnl Elizabeth Zoíla Erekn

Co.)iedes Torres; que, el día 25 de dicientbre de 20L2, se produjo en su domicilio un intento de

escenificnción de ssesinctto usando nrmas electrónicas a traaés del llnmado fusilamiento simulndo; que en

las noches siguientes hubo aarios intentos de ahogamiento medinnte compresión pulmonar electrónica,

heclns estos que en stL oportunidad según indica fiteron denuncindos al Minislerio PúQligo, perl qu!:.en

estn oportunilnd está reiterando la denuncia ctl lmber identificado al"pre,sunto ,urpon iblr, es decir n

Juan GIAMPIETRI ROIAS como la persona que esttLao nl mando de dichns operaciones, con

conocimiento de Claude LEVI STRAUSS, quien además ha ordenndo pernunente aigilnncia y marcaje al

denunciante, con el objeto de irupedir que este último se exprese sobre diaersos asuntos de su

especialidad y de interés nacíonnl.

Señnlo también qLLe, es aíctima de interaención electrónica y robo sistemático de información,

que la interaención electrónica proaiene del centro de escucltss e interceptación electrónicn ubicads en la

tienda, Wtnn Xin, sito en la aaenida La Morinn Nro. 800; que, erL el loccLl antes referido se aienen

pronuncíando lemns y proclamas senderistns.

Agregn el denuncictnte que, el denunciado Clsude LEVI STRAUSS nctúq en coordinnción con el

nntropólogo Rainer Tom Ztidema y los agentes peruanos Ana T. Lecaros - seraicio diplomático y luan
'',Luis Giantpietro Rojas, tienen un rflngo slto dentro de la orgnnización criminal denunciada y nctúan

hparentemente conto r$esores secretos. Respecto del domicilio clel denaLnciado Clattde LÉVl STRAI.ISS,

'," irdirn el rea,nt'ente que serín et Hotel Szuissotel de Snn Isiclro, clonde oíairíct en contpañía de su esposa,

hija y nietn.

Asimismo, deru.mcin ql citLdadono tniuanés WHAN
ZHI XlN, quien dice sería el responsable dit'ecto de los robos de objetos así como de latrocinios

electrónicos contetidos mediante penetrnción de equipos electrónicos, hechos que los hnbríq aenido

cometiendo descle ltts instnlnciones dcl iruuueble sito en la aaenidn La Mnrina Nro. B0Ü, donde el

dentmcíado nntes citado aparententente gerencia unn tienda de motocíletas Wan Xin, pero sin embargo

se dedicn nl procesatniento de clorhidrnto de cocnínn, lo que et'L sLt oportL:nidncl fue denuncindo nnte ln

Contissrín y Municipalidnd de Puelolo Libre. Agregn también el rearrrente qLLe en el interior del

iruru,Leble donde fi.Lnciona lo efi'tpresa Whnn Xin, nl parecer funcionan otras dos effLpresas, una de

\\\



seguridad y oigilancia que estaría a cargo de Carlos Picasso Robles, y que esta empress uendría

cometiendo delitos aprou;echando su acceso a lugares aigilados, empresa que además al parecer le brinda
seguridad a Claude Lsüi Strauss, en todos sus desplazamientos; la atrs empresa sería un centro de

escuchas e interceptación electróníca con su respectiao almacén de datos, que estaría aparentemente

ainculada a la que propició el denóminado caso BTR (Bussiness Trak), tcmbién relacionado n espionaje y
escuchas ilegales a políticos, empresarios y otros personajes; indica también el denunciante que esta

etnpresa sería de propiedad del denunciado Giampietri Rojas. Del mismo modo, refiere que el agente

halandés - norteamericano Rainer TOM ZUIDEMA, actúa bnjo las órdenes del denunciado Clsude Lévi
Strauss, en las actiaidades de chantaje y aiolación sístemática de mujeres en el distrito de San Isidro,
habiÉndose refugiado el antes nombrado en el nueao local de la Clíaj-ca Delgafio de la aoenida Angamos
del distrito de Miraflores.

Finalmente, señala el denunciante que la organización criminsl aludida sería de rango
ínternacional, que uendría sctuando de modo encubierto en el Perú con otras personas más que forman
parte de la organización cuyos nombres desconoce, que la organización está encabezada por Claude Léai
-Strauss y Rainer Tom Zuidema, Whan Zhi ñn, Luis Giampietro Rojas y Ana Teresa Lecaros Terry,

organización canformada también por los denunciados Sonis Edds Zeoallos Bustamanete, Cqmilo
Zeoallos Nierto y este último porque ingresa al inmueble del denunciante
para reztisar sus libros y escritos de la computadora, de donde extrae información sin su autorización.

SEGTIAIDO.- DEL MI]VISTERÍ O PUBLICO

Que, el Ministerio Público en el nueao proceso penal tiene uns interaención
preponderante, pues es el Órgano Constitucionsl Autónomo al que el Poder Constituyente le ha

otorgado la titularidad del ejercicio de la acción penal, la defensa de la legalidad y de los intereses

públicos tutelados por el daecho; y rcpresentar en estos procesos a la sociedad, de conformidad con el

artículo 159e de la Norma Fundamental.

Como consecuencia lógica de este rol trascendental, los Fiscales que lo integran
t.=,ñ:,>*ÍrrÉrme sl Artículo L4" de su Ley Orgánica y Artículo IV inciso 2) del Título Preliminar del Código

oigente se tiene que el Ministerio Público está obligado a sctuar bajo el Principio de

que debe entenderse como: "L& objetiaidad de su función plasmada en machos
en sus propias decisiones debe ser principio rector para decidir el inicio de una

,_'' 
- 

...,r;i;iitoestigación preliminar o preparatoria, o decidir las diligencias necesalias o recopilación de

u.,i li--r,'r'¡ilementos probatorios para alcanzat los fines del proceso U, principalmente, para formalartos probatorios para alcanzar los fines del proceso !, principalmente, para formtlar
requerimiento acusatofio...No se trata de lo que diga el texto de ls derumcia de parte, sino de
lo que se eoidencia de su _conteflido o de los que- eparezca de las primeras diligencias de
inaestigación"o. Por tanto, el Fiscal inaestigador está obligaclo a actuar con objetiuidad, indagando los

hechos constitutiaos de delito, que determinen y ncrediten la responsabilidqd o inocencia del imputado.

TERCERO.- DE I-AS DTSPOSrcIO]VES NORMATWAS APLICABLES AL
,CáSO CONCRETO 

- 

t

Que, en ese sentido se tiene que, las diligencias preliminares, entendida esta como

una sub etapa de la Inaestigación Preparatoria - constituyen una de lns fases de mayor trascendencia e
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importancia del proceso penal, compuesta por los pasos itticiales de toda inuestigación penal y
comprende actuaciones inmedintas de inoestigación y de asegut'nmiento de los primeros elementos de

pruebn; n fin de que el fiscal inaestigador pueda obtener los primeros indicios que le perm.itan, emitir un

pronuncinmiento objetiao, y.a sea de forma positiaa o negntiaa

Que, de ocuerdo n lo que estnblecido en el Art. 1e de la Constitución Polítics del Perú. la

defensa de la persona lrunnana y el respeto de su dignidsd son el fin supremo de la Sociednd y el Estado,

de lo que se infiere que el Ministerio Público como ente integrnnte del mismo y concordante con lo
señalqndo por el Art. Ln del D. Leg. Ne 052 Lq Orgánicn del Minista'io Público, establece que este es el

organismo autónomo que tiene como funciones principales, ls defatsa de ln legalidad, los derechos

ciudndanos, los intereses públicos y el interés sociql, así cottrc para aelar por ln moral pública, la

persecución t¡ por la preoención del delito, dentro de los línites que resulten de la presente ley, y las

demás que señnlen la Constitttción Políticq del Perú.

Que, el Artíu.ilo 330e inciso 1o y 2o del Código Procesal Penal, establece que : "El Fiscal
puede, bajo su dirección, requerir la ütteroención de ln policía o realizar por sí mismo diligencias
preliminares de investigación, pnra detanrinar si debe formaliznr la lnaestignción Preparatorin" y
"lss Diligencias'*relimlniies *ieircifior finalidad inmedintn renlizar los actos urgentes o

inaplazables destinados a detenninar si han tenido lugar los hechos objeto de conocilniaúo y
cle su delictttosidad, nsí como fisegurar las elementos mttterinles de su cotnisión, indiaidualizar s las

pet'sonas inaolucradas en su comisión, incluyendo a los ngrauiados, y, dentro de los limites de la Ley,

ns e gur arl ns debidament e. "

CUARTO,. DEL PIAZO DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES

Que, si bien es cierto una de lns cnrscterísticas en este nueao proceso penal es la

Celeridnd Procesnl ponderándose los plazos, específicamente de aeinte días en las diligencins

preliminares; sin embargo, también es preciso aplicar los principios de Razonabilidad y
Proporcionalidad, confot'rue lo señala la Cgsación N" 02-2008 - Ln libertad, sobre aúl es el plazo de la

inuestigación preliminnr, no forma parte del plnzo de la inaestignción prepnrntoria propiamente dicha; y
que: "(...) Décimo Segundo Considerando (...) la fase de diligencias preliminares no pod.ría, en

la hipótesis más extrema, ser tnayor que el plazo máximo de la inaestigación preparatoria
reg.úado en el Artículo 342"de la ley procesal ¡tanal"; del mismo modo resulta pertinante de

aplicación pñra el presente caso lo estiTrulado por los artíanlos 342" numeral 2) así como el

aifículo 5" de la Ley 30077' siendo esto así, debe considel'frrse u?x plazo prtLdencial para lleunr n cabo

I aq dili gen cins pr elimin nres.

OUINTO.- DE I-A NECESIDAD DE APERTURAR TATTrESTIGACIÓN

PRELIMINAR

En airttLd de lo nntes expuesto, n efectos de dcterminar fehncientemente si hnn tenido lugnr o no

los heclrcs objeto de conocitniento y su eaentunl delictuosidad, nsí como fisegurar, de ser el cnso, los

elementos mnteriales de su cotttisión, indiuidunlíznr a las personas inaoluü'qdos en su presutlta comisión

r¡ deslindar las responsabilidndes que pudieren exístir, es menester reoliznr diligencias preliminares, en

nrns de no nfectar el Debido Proceso ni Ins gnrantías propins de todo cíudndnno; para determinctr si se
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debe formalizar o no la lnaestigación Preparatoria; ello, en función a lo preaisto por el artícr.tlo 330e

incisos 1) y 2), artícuLlo 3344 incisos 1) y 2), artículos 342o nutneral2) así como el artículo 5o de la
Ley 30077; y artí.culo 3224 del Código Procesal Penal, concordante con lo prescrito en el artículo 650 del

Código Adietiao' 
EN coNsE cuENCrA, de conformidnd con lo dispuesto por'los Artículos 1a,

5e, 9s, '11-a y 94a inciso 2 de la Ley Orgánica del Mínisterio Público; y el Artículo 3360 incisos L, 2 y 3,

Artículo 337a inciso 2 y 3 del Código Procesnl Pennl;SE DISPONE;

PRIMERO: APERTURAR IN'IT,STIGACIÓN PRELIMII{AR, por el término de

SESENTA DIAS en SEDE POLICIAL - DIWilÓN DE SECUESTROS, contra C\aude TÉW-
STRAUSS, fuan Ltús GIAMPIETRI ROJAS, Ana Teress LECAROS TERRY, WÉIAN ZHI XIN,
Rainer Tom ZLIIDE\!, Carlos PICASSO ROBLES, §ánia Edda ZEVALLOS BLISTAMANTE,
Camilo ZEVALLOS'NIETO,,, y LOS QUE RESUTTEN
RESPONSABLES, por los delitos de Asocinción llícítct pnra delinquir, Secuestro (en g'ado de

Tentntiaa), Asesinoto (en grado de Tentatian), Volación del Secreto de lss Comttnicaciones, Violación de

ln Libertsd de Expresíón, Tráfico llícito de Drogns y otros, en agrnuio de Luis Mqnuel Arnna
Bustnmante y el Estado peruano, debiéndose reolizor las siguientes diligencias con conocimiento y
participación de estn fiscnlía:

1-. Se recabe la declaración del denuncicutt

2. Se cxh'aign las fichns del RElllEC de los denwtcíodos que corresponda, a fin de obtener la
información relscionnda con sus donicilios.

3. Se recabe las declnrsciones de los inqtutndos, de quienes se solicitará sus ctntecedentes penales,

policiales r¡ judiciales.

4. Se oficie por intermedio de este despacho fiscol a ln 55" Fiscalía Proaincial Pennl de Lima, a fin
de que remitnn copin certificqda de las principnles piezas procesales del cnso signndo con el Nro.
5 0 6 0 L0 1_5 5 -20 13 -1 I 1 - 0.

5. Se recnbe el reporte del moaimiento migrntorio de los deru,mcindos.

6'.' Se curse a trcrués de este despacho, a ln llnidad. cle Coopernción ludicinl lnternacional y
Extradiciones del Ministerio Pírblico, CARTA ROGA'IORIA a Bélgicn, a rtn de que tengan n

bien inforrunr si en stLs registros correspondientes el denuncindo citLdadnno belga Clnude LÉVl
STRAUSS registrn con aida, así como respecto de su posible actual ubicnción.

7 . Se ofcie n ln Municipnlidnd de P ueblo Libre así colno a lu Comisorío de Pueblo Libre, n fin de

que remitnn información respecto de lns cLcciones deriuadns de los documentos presentados por el

denuncian con fecha 25 de junio t1 12 de mat¡o de

2014 respectiuamente.

B. Se solicite al denamciqnte qcredite aálidamente la pre existencía de los bienes que alegn le fueron
sustraídos.

9. Se reciba ln declaración testitnonictl cle Elizaberth Zoiln Erekn CAVIEDES TORRES.

10. Se realice ln diligencia de aerificación en el inmtLelsle sito en ls'aaenidn Ln Mnrina Nro. B00 -
San Miguel.

11. Se recabe la información correspondiente respecto de lns empresas que aendrían conduciendo los

denunciados Wtsn Zlú Xirr, Carlos Picercso Robles y Luis Giampietri Rojns.

12. Y demíts dilígencins que se consideren pertinentes, útiles y nccessrias pnrn tener nun/ores

elementos de juicio a ln hora de resoluer.

:1
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SEG¿IArDO,- Concluido que sea el plazo señalado, la dependencia policial responsable deberá

eleaar el informe correspondiente al despacho fiscal, debidamente documentado.

TERCERO. - Rispecto del presunto delitó contra la Administración Púbtica - Corrupción' de

Funcionarios - Cohecho, en agraoio del Estado petaano, atribuido a la fiscal proaincial de la 55"

Fiscalía Proaincial Pcnsl de Líma - Dra. Haydeé MENACHO POLANCO, no siendo esta

fiscalía supraproaincial contpetente para conocer sobre el particular dada la condición de

magisbada de la presunta autora, rcmítase a traaés de la Fiscalía Suprior Coordinadora de las

Fiscalías Especializadas contra la Criminalidad Organizada, copia certífi.cada de la presente

denuncia a la Eiscalía Suprema de Control Interno, a fin de que proceda conforme a sus

atribuciones.-

Ofíciese paru tal fin y Regístfesé'en el SGF y noriflqiilmi a las partes.

rd-r.*r*Ér


